
[T DIRECCION ADAAINIÍRACION Y FINANZAS
,rluniclpalidad de Chlllán Viejo

DECRETO ALCALDICIO N'

REGISTRA LICENCIA MEDICA DE
DOÑA BLANCA CALDERON SEPULVEDA

5935
chiflán Viejo, 

0 
g 0cT 2021

VISTOS:

l.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695'

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las

instrucc¡ones conten¡das en la Ley N" '18 883, Estatuto Administrat¡vo en su Artículo 110, para

funcionarios Municipales.

a).- Los Decretos Alcaldicio N" 3774 del 0510712021 y

3881 del 0910712021 , mediante el cual se nombra y delega atr¡buc¡ones a la Administradora
Municipal, respectivamente

b).- El decreto N" 2033 de fecha 0810412O21 el cual
aprueba contrato de prestac¡ón de servicios a Honorario a Doña Blanca Calderón Sepúlveda.

c).- El decreto N" 2282 de fecha 2210412021 en el cual

se Aprueba anexo de contrato para ¡ncorporarse derecho a l¡cencias méd¡cas, permiso pre y
postnatal parental y derecho a horas de amamantam¡ento.

d).- La licencia médica No 7584090-K de fecha
3010912021, Presentada por doña BLANCA CALDERON SEPULVEDA, por 30 días, emitida
por el Doctor EDUARDO ANDRES ABARCA JARA.

1.-REGISTRESE la li ncia médica
DA, Cédula

7584090-K,
de fecha 3010912021, de doña BLANCA CALDERON SEPUL e ldent¡dad No

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTR SE Y ARCHIVESE.
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JDP
Alca

MONTTI OLATE
ADMINIS DORA MUNICIPAL

POR OROEN EL SEÑOR ALCALDE

RAFAEL BU
SECRETA MUNTCTPAL (S)

lde, Mun pal (SM), Directora de Admin¡stración y Finanzas (DAF), Director Control lnterno Municipale
(DCl); Contralori bene ral de la República (SIAPER)i Un¡dad de Personal; lnteresado

CONSIDERANDO:

DECRETO:

1 8. 1 05 889-7, por 30 días a contar del 04I 1012021 al 021 I 1 12021.

FUENTES

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


